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Resolución por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes de la Resolución de la 

Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades, de 30 de diciembre de 2025, por la 

que se convocan, por tramitación anticipada, subvenciones para estancias en 2026- 2027 en el 

extranjero para personal docente e investigador, dentro del Subprograma Estatal de Formación, 

Atracción y Retención del Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica 

y de Innovación (PEICTI) 2024-2027. 

 

 Primero.- Por Resolución de 6 de febrero de 2026 se ha modificado el artículo 9 de la Resolución de 

30 de diciembre de 2025, por la que se convocan, por tramitación anticipada, subvenciones para 

estancias en 2026- 2027 en el extranjero para personal docente e investigador, dentro del 

Subprograma Estatal de Formación, Atracción y Retención del Talento, en el marco del Plan Estatal 

de Investigación Científica, Técnica y de Innovación (PEICTI) 2024-2027. 

Segundo. -  El artículo 14.1 de la resolución de convocatoria establecía para la presentación de 

solicitudes un plazo desde el día 29 de enero hasta el 18 de febrero de 2026 a las 14:00 horas del 

horario peninsular, ambos inclusive. No obstante, en tanto que la resolución que modifica la 

convocatoria ha extendido al ámbito privado, las entidades colaboradoras que podrán ser elegibles 

como centros de adscripción por las personas solicitantes, de conformidad con el artículo 32.1 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, resulta procedente la 

ampliación del mencionado plazo con el fin de salvaguardar el derecho de las personas interesadas 

en participar en el procedimiento en condiciones de equidad y seguridad jurídica. 

Tercero.- En virtud de lo expuesto, dispongo ampliar hasta el 27 de febrero de 2026, a las 14:00 

horas (horario peninsular), el plazo para presentar solicitudes para la convocatoria de subvenciones 

para estancias en 2026- 2027 en el extranjero para personal docente e investigador, aprobada por 

tramitación anticipada por Resolución de la Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y 

Universidades de 30 de diciembre de 2025, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, 

Técnica y de Innovación (PEICTI) 2024-2027.  

 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES  
(PD Orden CNU/670/2024, de 25 de junio) 

 EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES  
FRANCISCO GARCÍA PASCUAL 

FR
AN

C
IS

C
O

 G
AR

C
IA

 P
AS

C
U

AL
 - 

20
26

-0
2-

06
 1

6:
04

:0
0 

C
ET

 
Pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
ta

 c
op

ia
 m

ed
ia

nt
e 

C
SV

:  
O

IP
_G

XR
ZI

R
SQ

2L
M

3H
N

TQ
Q

9I
6A

M
YR

BF
F2

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es


